	Check-list para la verificación de la sensibilidad de género de las políticas y prácticas de prevención en la empresa

(Herramienta adaptada por la Profesora Inmaculada Mateo Rodríguez a partir del cuestionario TUC)
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Nota: Si la respuesta a cada uno de los ítems es “si” poner un ejemplo de cómo se esta haciendo. Si es “no” identificar una acción o sugerencia para hacerlo. Además añade, si lo consideras conveniente, preguntas nuevas en cada uno de los apartados
	Política y acción preventiva

	¿Existe un reconocimiento expreso en la política y acción de la prevención sobre las diferencias de sexo y de género en la prevención?
	

	¿Se ha discutido y consensuado esta orientación con la representación sindical?
	

	¿Existe el compromiso de actuar sobre estas desigualdades?
	

	¿Existe, por tanto, también el compromiso de incorporar la perspectiva de género en la prevención de la empresa?
	

	¿En cuanto a las responsabilidades de los diferentes niveles de la organización en la prevención se les obliga a tener en cuenta las desigualdades en la acción preventiva? 
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Gestión de la prevención

	¿Los instrumentos para analizar las condiciones de trabajo, los riesgos y la salud son sensibles a las diferencias de sexo y género?
	

	¿En la práctica de la prevención se tienen en cuenta todos los puestos de trabajo?
	

	¿En la práctica de la prevención se contemplan todos los riesgos?
	

	¿En la práctica de la prevención se detectan el conjunto de daños a la salud (accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo? y ¿los relaciona con las condiciones de trabajo?
	

	¿La presentación y análisis de los datos se presentan por sexo?
	

	¿Se discuten en el seno del Comité de Seguridad y Salud los problemas que afectan a las mujeres trabajadoras?
	

	¿En los procedimientos de participación de los trabajadores y trabajadoras se han establecido formulas específicas para la participación de las trabajadoras? ¿Cuáles?
	

	¿El personal técnico del Servicio de Prevención es consciente de las diferencias de sexo y las desigualdades de género y de cómo afectan de forma diferencial a la seguridad y salud de hombres y mujeres?
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Plan de Prevención

	¿El conjunto de las actividades preventivas que se realizan en la empresa son sensibles al género?
	

	¿El conjunto de datos relacionados con las condiciones de trabajo, exposición a los riesgos y los daños a la salud, se presenta de forma sistemática, tratados por sexo?
	

	¿Se acuerdan y se llevan a la práctica actividades dirigidas a la participación de las mujeres en el conjunto de las actividades en materia de seguridad y salud en el trabajo?
	

	¿Existe una coordinación entre el Plan de prevención y el Plan de Igualdad? ¿Existen protocolos de actuación ante situaciones de acoso sexual o acoso por razón de sexo?
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Evaluación de riesgos

	¿Se ha realizado la evaluación de riesgos del centro de trabajo?
	

	¿Los instrumentos de identificación y evaluación de riesgos contemplan las diferencias de sexo y género?
	

	¿Se realizan observaciones del puesto de trabajo y se ha preguntado a las trabajadoras?
	

	¿El conjunto de datos y en su análisis se ha realizado por sexo?
	

	¿Son consultados tanto los trabajadores como las trabajadoras  en relación a la evaluación?
	

	¿Se han realizado evaluaciones de riesgo específicas, ergonómicas, psicosociales, higiénicas etc.? ¿se han tenido en cuenta las diferencias de sexo y género? 
	

	¿A la hora de determinar los criterios de riesgo se han tenido en cuenta estas diferencias?
	

	(Sugiere otros posibles ítems….. 
	

	Planificación de la actividad preventiva
	

	¿Se aplican los principios preventivos en la adopción de medidas preventivas?
	

	¿A la hora de la búsqueda y aplicación de medidas preventivas se tienen en cuenta las desigualdades?
	

	¿Existen diferencias en la prioridad de las actuaciones preventivas en categorías, puestos de trabajo ocupados por hombres o mujeres?
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Vigilancia de la Salud

	¿Existe un trabajo coordinado entre los y las profesionales responsables de la vigilancia de la salud y del resto de disciplinas preventivas?
	

	¿A la hora de diseñar los objetivos y el contenido de la vigilancia de la salud se tienen en cuenta las exposiciones mayoritarias en las mujeres así como las diferencias biológicas y las desigualdades sociales?
	

	¿Los resultados colectivos de la vigilancia epidemiológica siempre se presentan por sexos y se analizarán de forma completa y diferenciada?
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Formación

	¿En el diseño de los planes formativos para trabajadores y trabajadoras existe formación específica sobre género y salud laboral?
	

	¿A la hora de la organización de los cursos se tienen en cuenta las posibles dificultades de acceso de las trabajadoras?
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Gestión del riesgo reproductivo

	¿Se ha tenido en cuenta en las evaluaciones de riesgo la posibilidad de que las condiciones de trabajo constituyan un riesgo para la función reproductiva de los trabajadores y trabajadoras, con la finalidad de adoptar las medidas preventivas necesarias?
	

	¿Existe una relación de puestos de trabajo con riesgos para el embarazo y la lactancia natural?
	

	En el caso que existan puestos de trabajo con riesgo ¿se han establecido medidas para adaptar el puesto de trabajo ante situaciones de riesgo por embarazo y lactancia? Indica en qué consisten (eliminación del trabajo nocturno, rotación de tareas...)
	

	¿Se han solicitado suspensiones de contrato por riesgo? ¿existen problemas para su facilitación por parte de la empresa o de la mutua? ¿cuáles son?
	

	¿La empresa ha consultado previamente con la representación de los y las trabajadoras?
	

	¿Se ha informado y formado a los trabajadores y trabajadoras de la sobre este tema? (riesgos de su puesto de trabajo, procedimiento etc.)
	

	¿Existe un protocolo de actuación ante la comunicación de una trabajadora de su situación de embarazo o lactancia natural, por escrito y firmado por la empresa y los representantes de los y las trabajadoras?
	

	Existen salas de descanso que puedan ser utilizadas por las ¿trabajadoras embarazadas y en período de lactancia?
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	

	Procedimiento de documentación y seguimiento

	¿Se recogen datos de accidente y enfermedad laboral desagregados por sexo?
	

	¿Los datos diferencian no solo entre hombres y mujeres sino también entre diferentes puestos (ocupaciones) y turnos? 
	

	¿Se analizan las estadísticas de enfermedad así como las tendencias en accidentabilidad? 
	

	¿Se realizan cuestionarios confidenciales sobre temas de salud y seguridad y si es así, se consultan al conjunto de la plantilla? 
	

	¿Los cuestionarios que se realizan permiten diferenciar las respuestas de hombres y mujeres en el diseño del cuestionario, análisis y resultados?
	

	¿Los temas de seguridad y salud relevantes para hombres y mujeres son tratados con la misma seriedad? 
	

	(Sugiere otros posibles ítems…
	


La participación de la población trabajadora:

	De forma directa

	¿Existen mecanismos de comunicación periódicas establecidos con los y las trabajadoras? ¿Cuáles?
	

	¿Existen canales de información establecidos para los y las trabajadoras? Se les informa del resultado de las evaluaciones, medidas preventivas etc.
	

	La representación sindical

	¿Están representados todos los grupos profesionales, incluidos los puestos de trabajo dónde predominan mujeres? 
	

	¿Existen delegadas de prevención?
	

	¿Participan mujeres delegadas en las Juntas de Personal, Comités de Empresa y en los Comité de Seguridad y Salud?
	

	¿La representación sindical ha hecho propuestas específicas de enfoque de género en el seno del Comité de Seguridad y Salud?
	

	(Sugiere otros posibles ítems… 
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